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lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad
con lo establecido en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 3 de mayo de 2005.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, de
apeo del deslinde, expte. núm. MO/00001/2004, del
monte «El Peñoncillo», con código SE-10013-JA, de la
provincia de Sevilla.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Re-
solución de 19 de enero de 2005, ha resuelto el inicio del
deslinde, expte. MO/00001/2004, del monte público «El
Peñoncillo», Código de la Junta de Andalucía SE-10013-JA,
propiedad de Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el
término municipal de Algámitas, provincia de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 y suce-
sivos de la Ley 2/1992, de 15 de junio, y su Reglamento de
desarrollo, en el plazo de treinta días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio, quienes se conceptúen con derecho a
la propiedad del monte o parte del mismo deberán presentar
en esta Delegación Provincial los documento que justifiquen
su legitimidad para personarse en el expediente acreditando
su derecho o interés legítimo.

Sólo tendrán valor y eficacia en el trámite de apeo los
siguientes títulos:

a) Los de dominio inscritos en el Registro de la Propiedad.
b) Aquéllos que acrediten la posesión quieta, pacífica e

ininterrumpida durante más de treinta años de los terrenos
pretendidos.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de
Andalucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día
21 de junio de 2005, a las 09,30 de la mañana, en el camping
de Algámitas, junto al restaurante.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan en esta Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Avda.
de La Innovación, s/n. Polígono Aeropuerto 41020 Sevilla. Tlf.
955 00 44 00. Servicio de Gestión del Medio Natural.

Listado de interesados y/o afectados cuya notificación
ha sido realizada (Pol. 5 TM Algámitas; Pol. 6 TM de Pruna):

Interesados y/o Afectados Ref. Catastral

Diego Berlanga Gil 05/138
Alonso García Armario 05/150, 151
Carmen García Armario 05/158, 159, 160
Manuel González Porras 05/164
Antonio Linero Sánchez 05/197

Interesados y/o Afectados Ref. Catastral

Antonio González Porras 05/198
Remedios Linero Sánchez 05/199
Antonio Verdugo Romo 05/200, 222, 228
Matadero del Sur, S.A. 05/230
Conf. Hid. del Guadalquivir
Ayuntamiento de Vva. de San Juan
Ayuntamiento de Algámitas
Ayuntamiento de Pruna
Miguel Castillero Gallardo 06/018, 05/137
Miguel Almagro Castaño 06/019, 06/024
Ana María Almagro Torres 06/021
Antonio Linero Torres 05/165
Juan Montero Martín 05/195, 196

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 28 de abril de 2005.- La Delegada, Pilar Pérez
Martín.

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE

EDICTO de 10 de mayo de 2005, sobre bases.

Don Francisco Quero Funes, Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén).

HACE SABER

Que el Concejal Delegado de Personal, don Valeriano Mar-
tín Cano, por Decreto de la Alcaldía de fecha 10 de mayo de
2005, aprobó las siguientes:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Bases selectivas para cubrir tres plazas de Operarios

Personal de Oficios, Peón Jardinero, con funciones propias de
jardinería, mantenimiento y limpieza de los espacios verdes
municipales, Grupo E, de la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Ofi-
cios, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 1997
para consolidar el empleo temporal.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD
896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-
lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a los que
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolari-

dad o equivalente, y/o homologación según el art. 25 de la
Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
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cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme. Los nacionales de los demás
estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proce-
so selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete en
puesto igual al que se opta, acreditados mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo competen-
te: 0,10 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera
otra Administración Pública en puesto igual al que se opta,
acreditados mediante la correspondiente certificación expedi-
da por el organismo competente, 0,05 puntos. La experiencia
obtenida en el régimen de colaboración social será valorada
en idénticas condiciones, acreditada mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que deberán
ser suficientemente acreditados a través del contrato de traba-
jo visado por el Inem, junto con certificado de cotizaciones a
la SS, 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

1.5. Aplicación del concurso. La fase del concurso no po-
drá superar 10 puntos.

1.5. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas alternati-
vas, en un tiempo de 60 minutos elaborado por el Tribunal
inmediatamente antes de su realización en relación con los
temas contenidos en el Grupo l y Grupo II del Anexo de esta
convocatoria, debiendo consignarse al menos dos preguntas
por cada uno de los temas. El criterio de corrección será el
siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará
una correcta; cuando resulten contestadas correctamente el
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez resta-
das las preguntas invalidadas según la proporción citada, co-
rresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para
superar el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas con-
testadas correctamente de forma proporcional entre la pun-
tuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto

eminentemente práctico, determinado por el Tribunal inme-
diatamente antes de su realización, de entre las materias con-
tenidas en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo
que, asimismo determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra X, de conformidad
con Resolución de 10 de marzo de 2003, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admiti-
dos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta
a los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá de-
terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejerci-
cio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina de Se-

cretaria del Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete. A la solicitud
se acompañará el resguardo de haber ingresado los derechos
de examen.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publica-
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ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la
Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General de este Ayuntamiento.
- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre

abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de di-
cho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consula-
res correspondientes, las suscritas por los españoles en el ex-
tranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 18,20 euros y se
ingresarán en la cuenta corriente núm. 0004 3477 73
0660062012, del Banco de Andalucía, sucursal de Alcaudete.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme
a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los
documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o, caso de presentarse fotocopias, debe-
rán estar debidamente compulsadas por órgano competente,
previa exhibición del original, o previo el trámite establecido en
el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la
Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Alcaudete, se acreditarán los servicios pres-
tados correspondientes a los días transcurridos desde la fecha
de la certificación aportada por el aspirante, hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de instancias.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y
fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3 de las

recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo,
estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el de la
Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para
las plazas convocadas: por la Junta de Andalucía, titular y
suplente; por cada uno de los Grupos políticos con representa-
ción en el Ayuntamiento de Alcaudete, titular y suplente; fun-
cionario designado por la Corporación, uno titular y suplente;
en representación sindical, uno titular y suplente. Secretario,
titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran

en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de va-
cantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contra-
vengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de
sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los empleados públicos que deban colaborar tem-
poralmente en el desarrollo de los procesos de selección, con
las competencias de ejecución material y ordenación adminis-
trativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho
Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no
podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con
especificación de la puntuación total obtenida por los mismos
sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio
será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los candi-
datos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Selección de Personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requi-
sitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario de carrera del Ayuntamiento de Alcaudete, se aporta-
rá de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3., no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
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ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al interesado, su-
poniendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. No obstante, puede interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978: Principios Genera-
les. Características y Estructura.

2. El municipio. El término municipal. La población y el
empadronamiento.

GRUPO II

3. Nociones generales de riego de jardines.
4. Nociones generales sobre poda de jardines.
5. Nociones generales sobre abono y estercolado de

jardines.
6. Nociones generales sobre siembra de plantas.
7. Nociones generales sobre transplantes de plantas.
8. Nociones generales sobre maquinaria de jardinería
9. Nociones generales sobre utensilios y material de

jardinería.
10. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:

Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Seguridad
e Higiene en el Trabajo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcaudete, 10 de mayo de 2005.

AYUNTAMIENTO DE BERJA

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde Presidente don Serafín Robles Peramo por
Decreto de la Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2005 ha resuel-
to aprobar las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE UNA PLAZA
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, PERTENECIENTE A LA ESCALA
DE ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR.
GRUPO D. DENOMINACION: AUXILIAR ADMINISTRATIVO,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICION LIBRE

1. Normas generales. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza

perteneciente a la Escala de Administración General, Subes-
cala Auxiliar, Grupo D. Denominación: Auxiliar Administrativo,
mediante el sistema de concurso oposición y libre acceso.

1.2. La adjudicación de la plaza al aspirante aprobado se
efectuará de acuerdo con la calificación final obtenida por éste,
de conformidad con lo dispuesto en la Base 5.ª.

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5.b)
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, todos los actos integrantes del procedimiento de se-
lección se publicarán en el tablón de anuncios del Ilmo. Ayun-
tamiento de Berja, careciendo de validez los que se lleven a
cabo en lugares distintos.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir los aspirantes.

2.1. Los aspirantes deberán cumplir las condiciones indi-
cadas a continuación en el momento de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento
de la toma de posesión.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de
un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aque-
lla edad que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización
la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación en la
misma al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de graduado escolar, FP 1.º
Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha de finalización del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

En el caso de personas con minusvalías, podrán solicitar
en la instancia adaptaciones de tiempo y medios para la reali-
zación de las pruebas selectivas, debiendo adjuntar en tal caso,
tanto la certificación que acredite su condición de minusváli-
do como la que acredite su aptitud para el desempeño de las
funciones propias del puesto al que se opta. En ambos casos,
las certificaciones habrán de ser expedidas por los órganos
competentes de la Junta de Andalucía.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes deberán presentar instancia, en la for-

ma prevista en el artículo 70 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en la que soliciten
participar en las pruebas selectivas y manifiesten que cum-
plen todas y cada una de las condiciones generales de capaci-
dad exigidas en la base 2.ª de esta convocatoria, exceptuando
las recogidas en los puntos d) y e), que habrán de acreditarse
posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de iden-
tificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad
Social.

3. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante, así como adjuntar resguardo de haber abonado los
derechos de examen.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los in-
teresados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no
estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.
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3.2. La presentación de instancias podrá efectuarse en el
Registro del Ilmo. Ayuntamiento de Berja o en cualquiera de
las formas que previene el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán
al Ilmo. Sr. Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Berja.

3.4. El plazo de presentación de las instancias será el de
20 días naturales que comenzará a contar desde el día si-
guiente a la publicación del extracto de las bases de la convo-
catoria en el BOE.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en su instancia. El domicilio que figura
en la solicitud, o en su caso el que se señale a tal efecto, se
considera el único válido a efectos de notificaciones, siendo
responsabilidad exclusiva del aspirante, tanto los errores en la
consignación del mismo como la no comunicación de cual-
quier cambio de domicilio.

3.6. Los aspirantes que no presenten su instancia en el
Registro General del Ilmo. Ayuntamiento de Berja, habrán de
anunciar la presentación de la instancia de participación en
las pruebas selectivas mediante copia de la misma y del res-
guardo de haber abonado los derechos de examen por fax
enviado el mismo día de su presentación en el registro admi-
nistrativo u Oficina de Correos de que se trate.

3.7. Finalizado el plazo de presentación de instancias el
Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Berja, en el término de un
mes, dictará Resolución declarando aprobada la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión, en su
caso, de las causas de la exclusión. La Resolución se publicará
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, de conformidad con
lo dispuesto en la base 1.3 de la presente convocatoria.

3.8. De conformidad con lo establecido en el art. 71 en
relación con el art. 59.5.b) de la citada Ley 30/92 de 26 de
noviembre, si la instancia no reuniera los requisitos exigidos o
no se aportaran los documentos previstos en estas Bases, se
requerirá a los interesados para que, en el plazo de 10 días
hábiles, presenten reclamación, subsanen la falta, o acompa-
ñen los documentos preceptivos, con indicación de que si, así
no lo hicieran, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42.

Transcurrido dicho plazo el Sr. Alcalde del Ilmo. Ayunta-
miento de Berja dictará resolución en la que se apruebe la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, resolvien-
do, así mismo las reclamaciones presentadas frente a la lista
provisional. La publicación de dicha Resolución se efectuará
en la forma prevista en la Base 1.3.

4. Derechos de examen.
Los aspirantes deberán de ingresar en la Tesorería Muni-

cipal la cantidad de nueve euros y un céntimo (9,01 euros) en
concepto de derechos de examen.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
5.1. Las pruebas selectivas constarán de una fase de con-

curso y otra de oposición.
5.2. Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos

alegados y justificados documentalmente por los aspirantes,
con arreglo al siguiente baremo:

Baremo de méritos:

1. Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto de
igual o similar contenido al que se opta: 0,1 puntos.

- Si los servicios a que se refiere el apartado anterior han
sido prestados en el Ilmo. Ayuntamiento de Berja, la valora-
ción de cada mes se incrementará en: 0,050 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones a
desarrollar y organizados, bien por una Administración Públi-
ca o una Universidad, bien por una institución pública o priva-
da (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con
la Administración Pública,

- Por cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,10 puntos.
- Por cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,25 puntos.
- Por cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,30 puntos.
- Por cursos de más de 100 horas de duración: 0,50 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima. En la acreditación
de seminarios permanentes que duren un curso lectivo debe-
rán especificarse el número de horas, en caso contrario se
valorarán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese en
días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada día
de curso.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso (cuando el

acceso sea por concurso-oposición) se sumarán a la puntua-
ción obtenida en la fase de oposición a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no po-
drán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada
uno de los apartados del baremo son las que a continuación
se indican:

- Méritos profesionales: 4,50 puntos
- Cursos: 2,00 puntos

Justificación de los méritos alegados:

1. La documentación que habrá de presentarse para jus-
tificar los méritos que se alegan para su valoración con arreglo
al baremo indicado será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
La experiencia profesional en plaza o puesto de igual con-

tenido en el ámbito de la Administración Pública se justificará
en cualquiera de las siguientes formas:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa co-
rrespondiente al período que se alega, y certificado de cotiza-
ciones a la Seguridad Social.

2.º Presentando certificación expedida por la Secretaría
o cualquier otro órgano de la Administración con competen-
cias en materia de personal, donde constarán los siguientes
datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan des-
empeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

2. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el del baremo

habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la
Universidad o Administración Pública organizadora del curso,
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jornadas, o en colaboración con la cual se haya realizado la
actividad formativa, en la que conste:

- denominación del curso, jornadas.
- número de horas/días de duración.
- concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas, relacionados con las funciones a
desarrollar en este Ayuntamiento en el puesto/plaza de Auxi-
liar Administrativo.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

5.2. Fase oposición. La fase de oposición constará de los
siguientes ejercicios obligatorios:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito duran-
te un máximo de 75 minutos, un tema elegido por el aspirante
de entre dos determinados al azar del Bloque I del programa.

Segundo ejercicio. Práctico. Se desarrollará en entorno
Windows: La versión Word 97, durante un período máximo de
1 hora y consistirá en la realización de un supuesto práctico,
igual para todos los aspirantes, determinados por el Tribunal,
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relaciona-
dos con las funciones asignadas a la Subescala. En este ejer-
cicio se valorará fundamentalmente la sistemática en el plan-
teamiento y formulación de conclusiones y el conocimiento y
adecuada interpretación de la normativa aplicable, así como
la corrección ortográfica del modelo propuesto, sin que para
esto último pueda utilizarse herramienta alguna del procesador,
que caso de existir será eliminada de la instalación.

Tercer ejercicio. Desarrollo por escrito, durante un máximo
de 75 minutos de un tema igualmente elegido por el aspirante
de entre dos determinados al azar del Bloque II del programa.

El primer y tercer ejercicios serán leídos por los aspiran-
tes en sesión pública ante el Tribunal.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, pudiendo ser calificados, como máximo, con
diez puntos, siendo necesario para aprobarlos obtener un mí-
nimo de cinco puntos.

Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de la
fase de oposición con un máximo de diez puntos. La puntua-
ción de cada aspirante en los diferentes ejercicios será la me-
dia aritmética de las calificaciones de los miembros del Tribu-
nal, eliminándose del cálculo la mayor y/o la menor puntua-
ción otorgadas, siempre que difieran al alta o a la baja, más
de tres puntos de la inmediata anterior o posterior.

6. Calendario y desarrollo de las pruebas.
6.1. Los aspirantes serán convocados en único llamamien-

to, para la realización de los distintos ejercicios de la fase de
oposición mediante Resolución de Alcaldía en la que se deter-
minará el lugar, hora y fecha. Dicha Resolución será publicada
de conformidad con lo previsto en la base 1.3. Entre dicha
publicación y la realización de los sucesivos ejercicios debe-
rán transcurrir como mínimo 72 horas.

6.2. El resultado de cada ejercicio de la fase de oposición
se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

6.3. Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI en
vigor o documento que lo sustituya.

En cualquier momento, durante la realización de las prue-
bas, los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo el Tri-
bunal tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la pre-
sente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá
proponer su exclusión al Ilmo. Sr. Alcalde del Ilmo. Ayunta-
miento de Berja, comunicándole, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la instancia, a los
efectos procedentes. Contra la exclusión del aspirante podrá
interponerse recurso de alzada ante el Alcalde.

6.5. El orden de actuación de los aspirantes será el
alfabético. Inmediatamente antes de la realización del primer
ejercicio mediante sorteo se determinará el aspirante por el
que se inicie del orden de actuación.

7. Tribunal.
7.1. La composición del Tribunal será predominantemen-

te técnica y los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a los exigidos para el acceso a las
plazas/puestos convocados.

7.2. El Tribunal Calificador del proceso selectivo estará
formado por:

1.º. Presidente: Actuará como tal el de la Corporación o
miembro de ésta en quien delegue.

2.º. Vocales:

a) Representante de la Comunidad Autónoma designado
por la Junta de Andalucía.

b) Funcionario propuesto por la Junta de Personal, que
desempeñe igual o superior puesto al que se ha de seleccionar.

c) Funcionario, perteneciente a la plantilla de la Corpora-
ción que desempeñe igual o superior puesto al que se ha de
seleccionar.

d) Un Concejal o miembro de la Corporación designado
por el Alcalde.

3.º. Secretario: Actuará como Secretario el de la Corpora-
ción, con voz pero sin voto, o funcionario en quien delegue.

7.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurran en ellos algunas de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, o si se hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

Los aspirantes podrán recusar a cualquier miembro del
Tribunal en los términos del art. 29 de la citada Ley 30/92, de
26 de noviembre, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

7.4. Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal se cons-
tituirá, con un mínimo de 10 días de antelación a la fecha en
que se fije la realización del primer ejercicio de la fase de
oposición, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titu-
lares o suplentes.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso
selectivo.

7.5. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de
acuerdos, se requerirá la presencia, en todo caso, del Presi-
dente y del Secretario del Tribunal, o en su caso, de quienes
le sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros de-
signados como vocales, sin que en ningún caso puedan ser
inferior a tres. Este quórum deberá mantenerse durante toda
la sesión.

7.6. El Tribunal tendrá capacidad para resolver cuantas
dudas e incidencias se planteen, adoptando las medidas ne-
cesarias para el normal desarrollo del proceso selectivo.
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7.7. Para la calificación de los ejercicios el Tribunal se
ajustará a lo dispuesto en la Base 5.ª de esta Convocatoria.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas necesa-
rias para garantizar los principios de igualdad, mérito y capaci-
dad, así como el de publicidad.

Los ejercicios escritos, que deban ser leídos ante el Tribu-
nal en sesión pública, serán precintados en un sobre y rubri-
cados sobre el precinto por el aspirante y el Secretario del
Tribunal. En el anverso deberá constar el nombre y DNI del
aspirante. Los sobres serán custodiados, bajo su responsabili-
dad, por el Secretario del Tribunal. Los sobres serán abiertos
por los aspirantes en el momento de la lectura.

7.8. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará públi-
co en el lugar indicado en la base 1.3, la calificación final de
los aspirantes, con indicación de la puntuación obtenida en la
fase de oposición, declarando aprobado al aspirante que haya
obtenido la máxima puntuación.

7.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al
de plazas/puestos convocados. Las propuestas de aprobados
que contravengan este limite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, a los efectos de nombramiento de
personal funcionario interino y contratación de duración deter-
minada de personal, los tribunales además de hacer pública la
relación de aprobados, publicarán, en su caso, la relación por
orden de prelación de los aspirantes que se consideran capaci-
tados para la prestación de servicios de carácter temporal, en
base a la capacidad, conocimientos y méritos demostrados.

7.10. La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante
para el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, quien
tiene atribuida la competencia para el nombramiento y contra-
tación del personal de la misma, sin perjuicio de que en su
caso, se pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto
en los arts. 102 y siguientes de la Ley 30/92. Contra las reso-
luciones y actos del Tribunal y los actos de trámite que impi-
dan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, po-
drá interponerse recurso de alzada, ante la autoridad que haya
nombrado a su presidente.

7.11. A los efectos de comunicaciones e incidencias el
Tribunal tendrá su sede en la del Ilmo. Ayuntamiento de Berja,
sito en Plaza de la Constitución núm. 1 de dicha localidad.

7.12. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización o
valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

8. Presentación de documentos, nombramiento y toma
de posesión.

8.1. Además de las condiciones indicadas en la base 2ª
de esta convocatoria, previamente a la formalización del co-
rrespondiente nombramiento en propiedad, el aspirante pro-
puesto por el Tribunal habrá de aportar:

1. Los documentos originales correspondientes a las foto-
copias que hayan aportado junto a la instancia solicitando
tomar parte en la selección.

2. Declaración jurada de no tener otro empleo retributivo
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y, en espe-
cial, a su artículo 10; y disposiciones dictadas en su desarrollo.

3. Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en el Ayuntamiento y/o solicitud de compatibilidad para el
ejercicio de actividades privadas que se desarrollen al margen
del Ayuntamiento.

4. Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo de 1952.

5. Declaración jurada de no haber sido separado median-
te expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

6. Certificado médico acreditativo de no padecer ninguna
enfermedad infecto-contagiosa, ni defecto físico que la imposi-
bilite para el servicio.

7. Una fotografía tamaño carnet.

8.2. El plazo para la presentación de documentos será de
20 días naturales, contados desde el día siguiente a aquél en
que se haga pública la propuesta de nombramiento del fun-
cionario en propiedad del Tribunal.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentaran la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisi-
tos señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados perso-
nal funcionario de plantilla y quedarán anuladas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso,
pudieren haber incurrido por falsedad en la instancia.

8.3. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
acreditar únicamente certificado de la Administración Pública u
Organismo Público del que dependan, acreditando su condición
y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

8.4. El Sr. Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Berja, me-
diante Resolución que se publicará en la forma y lugar esta-
blecidos en la base 1.3, nombrará al aspirante seleccionado.

8.5. En el plazo improrrogable de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la publicación del nombramiento, debe-
rá el interesado tomar posesión de la plaza e incorporarse a
su destino, perdiendo sus derechos quienes dejasen pasar el
plazo sin incorporarse, salvo los casos de fuerza mayor.

9. Base final.
9.1. Las presentes bases y cuantos actos administrativos

se deriven de ellas y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y la forma
establecida por la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

9.2. En lo no previsto en las bases anteriores regirá la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, así como el RD 896/91, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local, Decreto 2/2002, de 9
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía General y el Reglamento General de
ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
aprobado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

ANEXO I

PROGRAMA: ESCALA ADMINISTRACION GENERAL. SUBES-
CALA AUXILIAR. GRUPO D. DENOMINACION: AUXILIAR

ADMINISTRATIVO

BLOQUE I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. El Estado
Social y Democrático de Derecho.
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Tema 2. La Comunidad Autónoma Andaluza: Organiza-
ción y competencias.

Tema 3. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Colaboración y participación de los ciudadanos
en las funciones administrativas.

Tema 4. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

Tema 5. Los actos administrativos: concepto y clases.
Motivación. Notificación.

Tema 6. Procedimiento Administrativo (I). La dimensión
temporal del procedimiento: cómputo de plazos, días y horas
hábiles. El Registro de Entrada y Salida de documentos. Fases
del procedimiento: Iniciación y Ordenación.

Tema 7. Procedimiento Administrativo (II). Fases del proce-
dimiento: Instrucción y Terminación. El silencio administrativo.

Tema 8. Eficacia de los actos administrativos. Ejecución de
los actos administrativos. Validez de los actos administrativos.

Tema 9. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Tema 10. Formas de acción administrativa en la esfera

local. Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a
la concesión de licencias.

BLOQUE II

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Régimen Local Español: Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Clases de entidades Locales

Tema 2. La Provincia: Organización y competencias.
Tema 3. El Municipio: Organización y competencias.
Tema 4. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

Tema 5. Las Haciendas Locales: clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 6. Los Presupuestos Locales: Concepto. Estructu-
ra. Procedimiento de elaboración y aprobación. La ejecución y
liquidación del presupuesto.

Tema 7. El personal al servicio de las Entidades Locales.
Clases. Selección.

Tema 8. Las situaciones administrativas. . Responsabili-
dad y régimen disciplinario

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de la
Entidad Local.

Tema 10. Concepto y función del archivo. Tipos de archi-
vo. Concepto de documento. Gestión de documentos. Organi-
zación de un archivo de oficina. Derecho de acceso del ciuda-
dano a los registros públicos.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Berja, 9 de mayo de 2005.- El Alcalde, Serafín Robles
Peramo

AYUNTAMIENTO DE MONTURQUE

ANUNCIO de bases.

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha seis de abril de dos
mil cinco, se aprobaron las Bases que han de regir la convoca-
toria para la provisión en propiedad de una plaza de vigilante
municipal.

1. Objeto de la convocatoria.
La provisión, como funcionario de carrera, mediante opo-

sición libre, de una plaza de Vigilante municipal, vacante en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, regulada en el
artículo 6.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre y pertene-

ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase Auxiliares de Policía Local, catego-
ría Vigilante Municipal, grupo de clasificación «E», de los pre-
vistos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. El
procedimiento de selección será el de Oposición Libre.

2. Legislación aplicable.
A lo no previsto en las presentes bases le será de aplica-

ción lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía; Decreto
196/1992, de 24 de noviembre, de Selección, Formación y
Movilidad de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía; Or-
den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local; Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto 781/
1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado; Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y
Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local. Cual-
quier normativa que le sea de aplicación.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición, los aspirantes deberán

reunir antes de que termine el plazo de admisión de solicitu-
des, los siguientes requisitos:

a) Poseer nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad.
c) Estatura mínima 1,70 m. los hombres y 1,65 m. las

mujeres.
d) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o titu-

lación equivalente.
e) No haber sido condenado por delito doloso ni separa-

do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las Normas Penales y Administrativas, si
el interesado lo justifica.

f) Estar en posesión de los Permisos de Conducción cla-
ses A y BTP, o permiso equivalente, de conformidad con el
vigente Reglamento General de Conductores.

g) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

h) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones, de conformi-
dad con el cuadro de exclusiones III, que se recogen en la
Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 22 de di-
ciembre de 2003 (BOJA núm. 2 de 5 de enero de 2004).

i) Compromiso de portar armas.

4. Solicitudes y documentación a presentar.
Los aspirantes presentarán solicitud dirigida al Sr. Alcal-

de-Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones recogidas en la base tercera a
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitu-
des, utilizando el modelo oficial existente en este Ayuntamien-
to y que se incluye como Anexo I de las presentes Bases.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
este Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento


